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S E N T E N CIA.

En la Ciudad de México, él VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTICUATRO.- VISTOSpara resolver los autos del juicio administrativo al
rubro indicado, promovido por el ,

en contra de los ce. SECRETARIODESEGURIDADCIUDADANA,AGENTESDE
TRÁNSITODE NOMBRES:FELIPEARAUjO HINOJOSA,con número de placa
848420, BELEM FERNÁNDEZ POBLANO, con número de placa 905120,
jONATHAN ADRIÁN DELGADOENCIZO,con número de placa 910404, JOSÉ
LUIS HERNÁNDEZ BAUTISTA, con número de placa 932022, MAYRA
GABRIELAVALENCIAACEVEDO,con número de placa 933904 y TESORERO,
las citadas autoridades adscritas al GOBIERNODE LA CIUDAD DE MÉXICO,
ante la Licenciada SOCORRO DíAZ MORA, Magistrada Presidente de la
Tercera Sala Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de justicia Administrativa
de la Ciudad de México e Instructora de la Novena Ponencia, quien actúa en
presencia del Secretario de Acuerdos, Licenciado ARMANDO GUIBERRA
HERRERA,que da fe; con fundamento en los artículos 27, tercer párrafo, 32,
fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, y 96, 97 Y 98 de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, se procede a dictar la sentencia correspondiente; y--------

--------------------R E S UL T A N D 0---------------------

1.- Mediante escrito ingresado ante la Oficialía de Partes Común de este
Órgano jurisdiccional, el día diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, el

por derecho propio interpuso
juicio de nulidad señalando corno actos impugnados los que a continuación
se digita lizan del a demanda:-------------------------------------------------------------------

11.- RESOLUCION IMPUGNADA

1.- La resolución contenida en [a Boleta eleSanción folio de fecha veintitrés de febrero del
año dos mil veintitrés, emitida por el C. Agente FELIPE ARAUJO HINOJOSA con ,número de placa 848420,
de la Sub secretaria de Control de Tránsito de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México,
respecto del vehlculo con placas de circulación , por la supuesta infracción a lo establecido por el
articulo 9 fracción I del Reglamento de Tránsi'to de la Ciudad de México, consistente en: "(CIRCULAR POR
DICHA VIALIDAD A UNA VELOCIDAD DE,101)KMIHR)",mediante la cual se impUso una multa por el importe
equivalente a veces la Unidad de Medida Ac~tualizadaen la Ciudad de México.

====
=--=--
----
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2.- La resolución contenida en la Boleta de Sanción folio de fecha nueve de marzo del año
dos mil veintitrés, emitida por el C. Agente BELEM FERNANDEZ POBLANO con número de placa 905120,
dependiente de la Sub secretarIa de Control de Tránsito de la SecretarIa de Seguridad Ciudadana de la Ciudad
de México, respecto del vehlculo con placas de·clrculaclón por la supuesta infracción a lo establecido
por el artIculo 9 fracción I del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, consistente en: "(CIRCULAR
POR DICHA VIALIDAD A UNA VELOCIDAD DE 92 KMfHR)", mediante la cual se Impuso una multa por el
Importe equivalente a veces la Unidad de Medida Actualizada en la Ciudad de.Méxlco.

3.- La resolución contenida en la Boleta de Sanción folio de fecha dieciocho de marzo del
año dos mil veintitrés, emitida por el C. Agente JONATHAN ADRTAN DELGADO ENCIZO con número de
placa 910404, dependiente de la Sub secretaria de Control de TránsIto de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana de la Cluda.dde México, respecto del vehlcuíc COl') placas de c.irculaci6n por la supuesta
Infracoión a lo establecido por el artIculo 9 fracción I del Reglamer;¡t9,de Tránsito de la Ciudad de México,
consistente en: "(CIRCULAR POR DICHA VIALIDAD A UNA ~LOCIQAD DE 84 KMfHR)", mediante la cual
se Impuso una multa por el importe equivalente veces la Unidád de Medida Actualizada en la Ciudad de
México, ' . .

4.- La resolución contenida en la Boleta de SanciónJolio , de fecha primero de abril del año
dos mil veintitrés, emitida por el C. Agente jasÉ LUIS HERNÁNDEZ BAU'TISTA con número de placa
932022, dependiente de la Sub secretaria de Control de Tránsito de la SecretarIa de Seguridad Ciudadana de
la Ciudad de México, respecto del vehículo con placas.de circulación por la supuesta infracción a lo
establecido por el artIculo 9 fracción I del Reglamento de Tránsito la Ciudad de México, consistente Em:
"(CIRCULAR POR DICHA VIALIDAD A UNA VELOCIDAD DE 101 KMlHR)", mediante la cual se Impuso una
multa por el Importe equivalente a veces la Unidad de Medida Actualizada en la CIUdadde Méxlcci.

5.- La resolución contenida en la Boleta de Sanción folio de fecha veintisIete de abMIdel
año dos mil veintitrés, emitida por el C. Agente VALENCIA ACEVEDO MAYRA GABRIELA, con nümere de
placa: 933904, dependiente de I~ Sub secretaria de Control de Tránsito de la SecretarIa de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, respecto del vehlculo con placas de circulación por la supuesta
infracción a lo establecido por el articulo s fracción I del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México,
consistente en: "(CIRCULAR POR DICHA VIALIDAD A UNA VELOCIDAD DE 85 KM/HR)", mediante la cual
se impuso una multa por el importe equivalente a veces la Unidad de Medida Actualizada en la Ciudad de
México.

(foja 2 de autos.)

2.- El veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite el
medio de defensa hecho valer por el accionante, ordenándose emplazar a
las autoridades señaladas como enjuiciadas y señalándose término para
que emitieran su contestación a la demanda.--------------------------------------------

3.- Mediante acuerdo del veinte de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo por
contestada la demanda respecto de la autoridad fiscal enjuiciada, cuestión
que llevó a cabo la Subprocuradora Fiscal de Administración y Finanzas del
Gobierno de la Ciudad de México, en representación del Tesorero de la
Ciudad de México, por oficio ingresado el día catorce de marzo del mismo
año.------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.- La autoridad demandada perteneciente a la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, dio contestación a la demanda mediante
oficio ingresado el quince de marzo de dos mil veinticuatro, acordándose
tener por contestada la demanda en tiempo y forma, el día veintiuno de
marzo del mismo año. ----------------------------------------------------------------------------

5.- El día doce de abril de dos mil veinticuatro, se dictó auto de alegatos y
cierre de instrucción, el cual fue notificado por lista el día de la fecha en cita.-

6.- Las partes no formularon alegatos por escrito.------------------------------------
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__________-- - - - - - - - - - e o N'S I D E RA N D o --- - -- - - - - -- - - - - -- - - -

1._ Esta juzgadora es competente para conocer del presente asunto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción 1,27, tercer párrafo,
31, fracciones I y 111, Y 32, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal de
justicia Administrativa de la Ciudad de México.------------------------------------------

11._ Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, esta
juzgadora analiza las causales de improcedencia que hacen valer las
enjuiciadas al contestar la demanda.- Al efecto, es aplicable por analogía la
jurisprudencia número 814, publicada en el Semanario judicial de la
Federación, Tomo VI, página 553, correspondiente a los años 1917-1995, que
a la Ietra señala: ---------------------..---------------------------------------------------------------

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES I)E. EN EL JUICIO DE AMPARO.- Las causales
de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben
estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la
instane¡a." ------------------------------..------------------------------------.---------------------------

111._ Por su parte, la autoridad fiscal demandada solicita en la primer causal
de improcedencia que hace valer, que con fundamento en los artículos 92,
fracción IXy 93, fracción 11, de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad
de México, se sobresea el pres.ente juicio, respecto del TESORERO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, toda vez que no puede atribuírsele acto alguno que
haya ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar en perjuicio del actor.-------

Esta juzgadora considera que dicha causal es infundada, ya que el
TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, es a quien le corresponde recaudar
los impuestos, derechos, contribuciones y demás ingresos a que tenga
derecho a percibir la Ciudad de México, resultando que de conformidad con
lo que establece el artículo 37, fracción 11, inciso c), de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, tiene el carácter de autoridad
ejecutora; por lo cual, no es procedente sobreseer el presente juicio
respecto del a citada auto ridad fisca l.-------------------------------------------------------

--=
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IV.- Como segunda, causal de improcedencia, la autoridad fiscal aduce que
debe declararse el sobreseimiento respecto del"Formatos Múltiples de Pago
a la Tesorería de la Ciudad de México", ya que son documentos que obtiene
el particular de forma voluntaria, al hacer pagos, y que por lo tanto, no se
tratan de actos de autoridad, ya que son elaborados a petición del particular
para poder efectuar pagos y no constituyen resoluciones definitivas, sino
que únicamente son generados a través de los sistemas por el propio
particular para poder efectuar pagos, por lo que es evidente que éstos no
afectan el interés jurídico de la parte actora.----------------------------------------

La causal de improcedencia en estudio, es infundada, en virtud de que,
como ya fue mencionado, en el juicio en que se actúa, se impugnan boletas
de sanción en las que se impusieron multas por las autoridades de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana y de la Secretaría del Medio Ambiente de
la Ciudad de México, por infracciones al Reglamento de Tránsito del Distrito
Federal (hoy Ciudad de México), así como los derechos cobrados por una
auto ridad fiscal. ---------------------------------------------------------- _

Ahora, de acuerdo con el artículo 10 del Código Fiscal del Distrito Federal
(hoy Ciudad de México), las multas administrativas son aprovechamientos
que percibe la Ciudad de México por funciones de derecho público,
respectivamente; de tal manera que las multas impuestas son actos
administrativos que causan agravio a la parte actora, encuadrándose en la
fracción 111, del artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México.----------------------------------------------------

Respecto a lo señalado por la autoridad demandada en el sentido de que los
Formatos Múltiples de Pago, no afectan el interés jurídico de la parte actora,
es preciso manifestar que en el juicio de nulidad sólo requiere acreditar el
interés jurídico el particular que pretenda obtener una sentencia que le
permita la realización de actividades reguladas, hipótesis que no se surte en
este asunto, porque en el supuesto que se declarara la nulidad de los
actos impugnados, el efecto sería la nulidad de las boletas impugnadas, así
como la devolución de las cantidades pagadas en relación a dichas boletas
y no el realizar aIguna activid ad regu lada.-------------------------------------------------

V.- Por guardar una estrecha relación entre sí, se estudian de manera
conjunta la primera, segunda y tercera causales de improcedencia
hechas valer por la autoridad demandada perteneciente a la Secretaría de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en donde manifiestan que con
lo dispuesto en el artículo 37 fracción 1, inciso A, 92 fracción VI, VII Y 93
fracción 11de la Leyde la materia, se solicita se decrete el sobreseimiento del
presente juicio en virtud de que la parte actora no aporta elementos de
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prueba que acrediten una afectación a su esfera jurídica al no demostrar el
nexo que le une con el vehículo involucrado en la comisión de las conductas
infractoras, toda vez que con las documentales que exhibe para acreditarlo,
no tienen la finalidad de demostrar la propiedad del vehículo.--------------------

Esta Sala del Conocimiento estima infundada la causal de improcedencia
antes señalada, toda vez que de la revisión a las constancias que integran el
expediente en que se actúa y contrario a lo señalado por las demandadas,
el actor si acreditó su interés legítimo para actuar en el presente juicio, con
la documental consistente en original de la Póliza expedida por

a nombre del
,respecto del vehículo marca R,modelo con

número de serie 5y número de placa ; por lo
tanto, toda vez que las boletéis de sanción impugnadas, van dirigidas al
propietario del mencionado vehículo con placas de matriculación ,
da certeza a esta juzgadora que el
es la persona agraviada con los actos reclamados, y en consecuencia si
cumple con el requisito establecido en el artículo 39 de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México. Cabe mencionar, que el actor en el
presente juicio debía únicamente acreditar que los actos impugnados le
causan afectación tal como se establece en el artículo de mérito. ---------------

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis jurisprudencial número S.S.lj.2,
aprobada por la Sala Superior del Tribunal de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, en sesión plenaria de dieciséis de octubre de mil
novecientos noventa y siete, y publicada en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal, el ocho de diciembre del mismo año, Tercera época, que a la letra
dice:------------------------------------------------------------------------------------------------------

"INTERÉS LEGITIMO Y FORMA DE ACREDITARLO.- Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indirectamente 105 derechos de una persona física
o moral, causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se configura
el interés legítimo, que podrá acreditase ante este Tribunal con cualquier
documento legal o cualquier elemento idóneo que compruebe
fehacientemente que se trata de la agraviada." -----------------------------------------

-=;;
=!!!!!!!!
-
==-===-=
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VI.- La controversia en el presente asunto, consiste en determinar la
legalidad o ilegalidad del actos combatidos debidamente precisados en el
Resultando 1 de este fallo, cuya existencia quedó acreditada con las copias
que obran en autos de la foja cinco a la nueve; analizando previamente las
manifestaciones formuladas por las partes Y valorando las pruebas
rendidas, en términos del artículo 98, fracción 1, de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México.----------------------------------------------------

VII.- Por cuestión de método, esta Juzgadora procede en primer término al
estudio de las boletas de sanción con números de folio

en el que resultan
esencialmente fundadas las manifestaciones hechas valer por el accionante
en el PRIMER CONCEPTO DE NULIDAD del escrito inicial de demanda,
consistentes en que las boletas de sanción impugnadas, son ilegales dado
que no se encuentran debidamente fundadas y motivadas, ya que en ellas
se realizan expresiones imprecisas, pues es de explorado derecho que las
autoridades al emitir sus actos dirigidos a un particular, además de precisar
el dispositivo legal en el cual están fundando los actos, deben citar las
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se
hayan tenido en consideración para la emisión de los mismos. ------------------

Al respecto, las autoridades demandadas pertenecientes a la Secretaría de
Seguridad Ciudadana local, refutaron lo manifestado por la parte actora,
indicando que en las boletas de sanción impugnadas si existe una
adecuación entre los motivos aducidos y las disposiciones legales, también
se señalan las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respetando los más
altos estándares constitucionales Yde protección a los derechos humanos.

Esta Sala del Conocimiento, una vez analizados los argumentos vertidos por
las partes Y previa valoración de las constancias que integran el expediente
en que se actúa, considera que en el presente caso a estudio, le asiste la
razón a la parte actora cuando afirma que las boletas controvertidas son
ilegales, en atención a las siguientes consideraciones de derecho: --------------

Primeramente, del examen Yanálisis a las boletas de sanción con números
de folios , se advierte
que en cada una de ellas, se citó el artículo 9, fracción I del Reglamento de
Tránsito de la Ciudad de México, pretendiendo fundar de esa forma las
resoluciones combatidas; sin embargo, es de explorado derecho Y de sobra
conocido la obligación de todas las autoridades, en el sentido de acatar
el principio de legalidad consagrado en el artículo 16 de nuestra Carta
Magna, mismo que no se agota con la simple cita de los numerales en que
apoyan sus actos; sino que además, tal garantía individual se hace extensiva

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

TERCERA SALA ORDINARIA
JURISDICCIONAL.
PONENCIA NUEVE.
JUICIO NÚMERO: TJ/III-13409/2024.
ACTOR:

víA SUMARIA.

4-
al cumplimiento de otro deber ser, que encuentra sustento en la imperiosa
necesidad de que dichas autoridades motiven legalmente sus proveídos,
haciendo ver que no son caprichosos ni arbitrarios. ----------------------------------

Resulta evidente la carencia de la debida fundamentación y motivación de
los actos sujetos a debate; toda vez que las demandadas se concretan a
señalar en forma por demás escueta, que las supuestas violaciones
cometidas por el hoy demandante consistieron en: -----------------------------------

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 100
KM/HR, siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA
VIALIDAD ESDE 80 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 92
KM/HR, siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA
VIALIDAD ESDE 80 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 84
KM/HR, siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA
VIALIDAD ESDE 80 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 101
KM/HR, siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA
VIALIDAD ESDE 80 KM/HR"

Como se advierte de las transcripciones anteriores, y de las boletas de
sanción impugnadas, no es suficiente que se señalarán las calles de forma
genérica, sin especificar el lugar donde aparentemente se cometieron las
infracciones; aunado a que de las fotografías insertas en las boletas, no se
puede determinar si el vehículo con placas de matriculación , en
efecto realizó las conductas o no, pues a las autoridades demandadas les
correspondía la carga de la prueba, es decir, debieron acreditar las
conductas infractoras, para determinar que es legal la imposición de las
sanciones.------------------------------.----------------------------------------------------------------

Asimismo, las resoluciones impugnadas no cumplen con lo establecido en el
artículo 61 fracciones I y 11, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de
México, mismo que a la letra establece: --------------------------------------------------

==
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"Artículo 61.- Las infracciones a este Reglamento que sean detectadas a
través de equipos y sistemas tecnológicos, serán impuestas por el agente que
se encuentre asignado para ello, lo cual se hará constar en boletas seriadas
auta rizadas por Seguridad PúbIica.------------------------------------------------ _

Adicionalmente a lo indicado en el artículo 60, las boletas señalarán:------------

l. Tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y el lugar en que
se encontraba el equipo tecnológico al momento de ser detectada la
infra cción cometida; y -------------------------------------------------------------------- _

11.Formato expedido por el propio instrumento tecnológico que captó la
infracción o copia de la imagen y/o sonidos y su trascripción en su caso, con la
confirmación de que los elementos corresponden en forma auténtica y sin
alteración de ningún tipo a lo captado por el instrumento tecnológico
ut ilizado." ------------------------------------------------------------------------------------------------

De lo anterior se desprende que las infracciones detectadas mediante
equipos y sistemas tecnológicos, deberán contener además de los
requisitos establecidos en el artículo 60 del citado Reglamento de Tránsito,
la Tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y el lugar en
que se encontraba dicho equipo, así como el formato expedido por el propio
instrumento tecnológico que captó la infracción o copia de la imagen y/o
sonidos en forma auténtica y sin alteración de ningún tipo a lo captado por
el instrumento tecnológico utilizado; situación que en los presentes casos no
acontecieron, pues únicamente se indicó en las boletas de sanción
impugnadas, haciendo uso de los equipos tecnológicos para captar
infracciones, sin especificar el tipo de tecnología utilizada.-------------------------

Esto es así, toda vez que en los actos combatidos, las enjuiciadas omitieron
expresar con precisión cuáles fueron las circunstancias especiales, razones
particulares o causas inmediatas que se tomaron en consideración para
emitirlos; por lo tanto, se viola lo dispuesto por el artículo 6 fracción VIII, de
la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación
supletoria a la Ley que rige a este Tribunal, en términos de su numeral 10

cuyo texto es el sigulente: ---------------------------------------------------------------------

"Artículo 6°._Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan
los siguientes elementos: -------------------------------------------------------------------------

(...) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los
preceptos legales aplicables, así como las circunstancias especia les,razones
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para
la emisión del acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos
aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto
administr ativo;" ---------------------------------------------------------------------

En consecuencia y como aduce el promovente, las boletas de infracción
materia de este juicio, no se encuentran debidamente fundadas ni
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motivadas, requisito que todo acto de autoridad debe contener para
considerarse válido; por lo tanto, se viola lo dispuesto por el artículo 6
fracción VIII, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México, de aplicación supletoria a la Leyque rige a este Tribunal, en términos
de su numeraI 1o.--------------------.---------------------------------------------------------------

VIII.- Ahora bien, se procede al estudio de la boleta de sanción con número
de folio la cual se inserta para mayor referencia, se advierte
que como fundamentación y motivación se señaló:----------------------------------

GOBIERNO DE LA I .J.a\. SECRETARIADE
CIUDAt:.DEM.:tXICO '\'ilJJ!1' SEGURIDADCIUDADANA

B01.ErA SANCIóN

Follo:

El C. ~nte VALENCIAACEVEDO MAYRAGABRIa. ... con número de placa: 933904, con .~ en: SubeecreYlrlada Ccl'ltrOldeTrAnsito,
dependiente de la Secnll.rfe de SegUl'ldadCiudadana de la CIudad de Mmco. Infonnó QUeslendo 'l. '0:44 h,.. del dJa 27 de A8R1Ldel 2023. al
realizar mis tuncionn en l.

. haciendo USOdel equlQo etactrórico
portállldenominadoHandHeld,modeloMclomte.utIIlztJdopara c;apIat la lnfracd~ en matert.derin m que EL\lEHIcULO.de ~ mea
DeSCONOCIDO.aubman:aDESCONOCIDO,COlor -, con placa. de matrlallac:I6n o nÍlmen) da s.na ;expectdasen DESCONOCIDO."
r:o~~~~¿:re~~~Nd=trA~~a ~~~~rsr~~,9v~~~In~~léL Rat1=;¡cR~)~".t.~DFlffi~
SEfilAL.ANIENTORESTRICTIVOESPECiFICO. lOS LIMITES DE VELOCIDAD SE ESTABLECERÁNoe ACUERDO A lO SIGUIENTE: EN Los
CARRlLES CENTRALES DE LAS vfAS CE ACCESO CONTROLADO LA VELOCIDADMÁXfMA SERA OE SOKILOMETROS POR HQAA del
Reg_manto deTr.insitode la Ciudadde MAco, al ,..retar la conduelac:ons!ltenteen (MoOvac:i6n):-.

Es de ¡"'afer Que«lidio medio tecnológico permite cepllr l. Imagendel "ahlculoanlarlonnanledescrtlo,por lo que una vaz que hal6do ~rmadt la
eulenlicidadde los elementos que la componeny que ro exista alteraciónde nlngoo tipo, la Infom'raciónobtenidahace prueba pleM.oes. conIormJdad
en lOJ)nwlstoen el artlclJlo60 del Reglamentadé T"""IIOde laCiudadd. M4mco;con'elación a lo dispuestoen el articulo34 de la Leyqua Regula
el Usode le TecnokIgIIIpata la SeguridadPóblca del OistritoFed.el"ll

Remisióndel vetlftllloa depósito (NO)

(foja 9 de autos)

Al respecto, el artículo 9, fracción 1, Inciso ('----'), Párrafo (Renglon)
('PRIMERO')del Reglamento de Tránsito de esta Ciudad, prevé: ------------------

"Artículo 9.- Los conductores de vehículos deberán respetar los límites de velocidad
establecidos en la señalización vial. A falta de señalamiento restrictivo específico, los
límites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo siguiente:--------------------------------

====
=====

1. En los carriles centrales de las vías de acceso controlado la velocidad máxima será
de 80 kiIómetr os por hara; "--------------------------------------------------------------------------------
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Del artículo antes transcrito y conforme al cual se impuso la sanción a la
parte actora, se advierte que no está debidamente fundado ni motivado, ya
que al citarse un artículo no implica que se adecúa a la infracción cometida
y no se tiene la certeza jurídica que el artículo por virtud del cual se fundó
la sanción, sea efectivamente el que se hubiere transgredido; asimismo, la
fracción "1" del precepto legal invocado no se encuentra prevista en el
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México. Lo anterior encuentra
sustento por analogía, la Jurisprudencia número uno Segunda Época y
publicada el día veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y siete en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, misma que a la letra establece:-----------

"FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que tenga validez una resolución o
determinación de las Autoridades del Departamento del Distrito Federal, se debe citar
con precisión el precepto legal aplicable, así como también las; además de que exista
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, o sea, que en
un caso específico se configuren las hipótesis normativas, requisitos sin los cuales, no
puede considerarse como debidamente fundado y motivado el acto de autoridad." ----

En consecuencia y como aduce el promovente, la boleta de infracción
materia de este juicio, no se encuentra debidamente fundada ni motivada,
requisito que todo acto de autoridad debe contener para considerarse
válido; por lo tanto, se viola lo dispuesto por el artículo 6 fracción VIII, de la
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación
supletoria a la Ley que rige a este Tribunal, en términos de su numeral 10. _

Asimismo, tampoco se encuentra motivada la boleta en cuestión, debido a
que en el caso en concreto, el Agente de Tránsito se limitó a señalar que se
cometió una infracción consistente en: "(---)", por lo que no se describió la
conducta infractora, como fue que le constaron los hechos al agente de
tránsito, cómo se cercioró que el conductor iba realizando dicha conducta y
cuál fue el criterio utilizado; pues ante tal circunstancia, a las autoridades
demandadas les correspondía la carga de la prueba y acreditar la conducta
infractora para determinar que es legal la imposición de la sanción.- Al
respecto, resulta aplicable por analogía la tesis emitida por el Poder Judicial
del a Federaei ó n, que señala: ------------------------------------------------------------------

"MULTAS. CARGADELA PRUEBADELA INFRACCIÓN.- Cuando la autoridad impone una
multa a un particular atribuyéndole la comisión de hechos constitutivos de una infracción,
dicha autoridad tiene la carga de probar que el particular realizó los hechos que le
atribuye, si éste los niega, pues en casos como éste para el afectado no habría posibilidad
de probar hechos negativos, y la autoridad debe probar en su resolución la culpabilidad
del infractor, sin que pueda liberarse de esa carga para atribuirle a dicho infractor la
obligación de probar su inocencia, pues sólo afrontando en tales casos la carga de la
prueba puede la autoridad satisfacer la debida fundamentación y motivación de sus
actos, desde el punto de vista material de la garantía consagrada en el artículo 16
constitu cional." --------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En tal virtud, procede declarar ta nulidad del actos combatidos; y en vía de
consecuencia, con el mismo fundamento, se declara la nulidad de los
derechos consignados en los Formatos Múltiples de Pago a la Tesorería con
líneas de captura

tal
como se aprecia de las consultas de pagos por internet, por derivar de actos
viciados de origen. Esaplicable el criterio sustentado por el Primer Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en la Tesis de
Jurisprudencia número 565 página 376, tomo VI, aplicada por analogía:------

"ACTOS VICIADOS, FRUTOSDE. Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y
resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o que
en alguna forma estén condicionaclos por él, resultan también inconstitucionales por
su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, yá que de hacerlo, por una parte
alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las
realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal
conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal." -------------------------------------------

De igual forma resulta aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia número
siete, sustentada por la Sala Superior de este Tribunal, Segunda Época,
publicada el día cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, que textualmente se transcribe: ----

"ACTOS o RESOLUCIONES DERIVADOS DE ACTOS VICIADOS, SON ILEGALES
LOS.- Son ilegales los actos o resoluciones de las autoridades administrativas
derivados de actos o diligencias viciados; en consecuencia, carecen de validez y
proced e decla ra r su nulida d." -----..-------------------------------------------------------------------

IX.- En atención a lo expuesto y con fundamento en lo previsto por los
artículos 98, fracciones 1, 11, 111, IV, 100, fracción 11, y 102, fracción 11, de la Ley
de justicia Administrativa de la Ciudad de México, se declara la nulidad lisa
y llana de las boletas impugnadas, quedando obligado el SECRETARIO DE
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a cancelar el registro
de las boletas con números de infracción

el TESORERO de esta Ciudad,
deberá efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente en
relación a dichos actos declarados nulos, por las cantidades de:

pagadas con los Formatos Múltiples de Pago a la Tesorería con líneas
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de captura
R,tal

como se aprecia de las consultas de pagos por internet, mismos que obran
en autas de la foj a diez a la cato rce. ------------------------------------------------------

Lo anterior, en el término de QUINCE DíAS HÁBILES contados a partir del día
siguiente en que surta efectos la notificación del auto que declare que causó
estado la presente senten cia. -----------------------------------------------------------------

x.- No pasa desapercibido para esta Juzgadora, la objeción de pruebas que
realizó la autoridad perteneciente a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de
esta Ciudad, sin embargo, dicha objeción no le resta valor probatorio a los
medios de prueba ofrecidos por la actora, toda vez que en este sentido, se
realizaron manifestaciones de manera generalizada en relación al alcance
probatorio de las mismas, mediante razonamientos que se refieren a
aspectos de valoración y no respecto a la autenticidad o falsedad de las
probanzas. Resulta aplicable a lo anterior, la Tesis deJurisprudencia número
482, correspondiente a la Séptima época, que señala: -------------------------------

"PRUEBAS, OBJECiÓN VÁLIDA DE LAS. DEBE SER PARTICULARIZADA.- Para que
válidamente se pueda considerar que una prueba es objetada, no basta que durante la
Audiencia de ofrecimiento de pruebas se diga que se objetan en términos generales las
pruebas ofrecidas por la contraria, ya que la objeción debe referirse en forma concreta a
determinada prueba, precisando las circunstancias que a criterio del objetante hacen que
esaprueba carezcade valor." ---------------------------------------------------------------------------------

XI.- Al declararse la nulidad de los actos impugnados, esta Sala considera
innecesario el estudio de las demás manifestaciones hechos valer por la
parte actora, ya que en nada variaría el sentido del presente fallo. Resulta
aplicable al caso concreto por analogía, la siguiente Jurisprudencia que a la
Iet ra versa:--------------------------------------------------------------------------------------------

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOS DE
NULIDAD NO ESNECESARIO EL ANÁLISIS DETODOS LOS DEMÁS.- En los casos
en que el actor haga valer varias causales de nulidad en la demanda, y al
estudiarlas, la Sala del Conocimiento considere que una es fundada y suficiente
para declarar la nulidad de la resolución o acto impugnado, y para satisfacer la
pretensión del demandante, no está obligada a analizar en el juicio las demás
causaIes." ----------------------------------------------------- ------------------------------------------------

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, fracción
1,27, tercer párrafo, 31, fracción I y III Y32, fracción XI, de la LeyOrgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 98, fracciones 1,
11, III Y IV, 100, fracción 11, 102, fracción 111,141 Y 150, Y demás relativos y
aplicables de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y se: -

=:;

"""
=:;
=-=;;¡;¡===-~--~=~

~=<

-----------------------RESUEL VE-------------------------
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PRIMERO.- Se sobresee el presente juicio, únicamente respecto del
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ------------------------

SEGUNDO.- Se declara la nulidad lisa y llana de los actos impugnados,
quedando obligadas las autoridades demandadas a dar cumplimiento a lo
indicado en eI eonsi de ra ndo IX ..---------------------------------------------------------------

TERCERO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de
acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el
Magistrado Ponente para que les explique el contenido y los alcances de la
presente resoIUCIon.------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- NOTIFíQUESE PERS()NALMENTE y en su oportunidad archívese
el presente expediente como asunto concluido. ---------------------------------------

Así, lo resuelve y firma la Magistrada Presidente de la Tercera SalaOrdinaria
de este Tribunal e Instructora en este asunto, Licenciada SOCORRO DíAZ
MORA, quien actúa ante la presencia del Secretario de Acuerdos, Licenciado
ARMANDO GUIBERRA HERRERA, que da fe.---------------------------------------------

~ '\-, ,.,/) --....,'.

\
\ _'",,- <,

'\ <, J "':-, <,
~~=::.:::~':.::,---_ '.,~,

LIC. SOCORRODíAZ MORA
Magistrada Presidente

e Instructora
Secretario de Acuerdos

ElSecretario de Acuerdos de la Tercera Sala Ordinaria, Ponencia Nueve, Licenciado ARMANDO GUIBERRAHERRERA,CERTIFICA:
Que la presente hoja forma parte de la Sentencia dictada el veintidós de abril de dos mil veinticuatro, en el juicio de nulidad número
TJ/III-13409/2024, en la que se determinó: "PRIMERO.- Se sobresee el presente juicio. únicamente respecto del SECRETARIODE
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO.- SEGUNDO.- Se declara la nulidad lisa y llana de los actos impugnados, quedando
obligadas las autoridades demandadas a dar cumplimiento a lo indicado en el Considerando IX. TERCERO.-A efecto de garantizar
debidamente el derecho humano de acceso a la justicia. en caso de duda. las partes pueden acudir ante el Magistrado Ponente
para que les explique el contenido y los alcances de la presente resolución.- CUARTO.- NOTIFíQUESEPERSONALMENTEy en su
oportunidad. archívese el pres nte asunto como total y definitivamente concluido." DOY FE.
SDM/AGH'apr

-=====;;
-===.....--,

~------fh~~~~~~--~
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SENTENCIA EJECUTORIADA

En la Ciudad de México, a veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.- En
{"';virtud de que con fecha veintidós de abril del año en curso, esta Sala dictó la

'~

; ~Sentencia correspondiente en el juicio de nulidad al rubro indicado; y toda vez
~\ que a la fecha no se tiene conocimiento de que se haya interpuesto algún medio

de defensa en contra de la citada sentencia.- SE ACUERDA: Tomando en
consideración que en la certificación del día de hoy, se indica que a la fecha no
se ha turnado promoción alguna por parte de la Oficialía de Partes de este
Tribunal, que constituya un medio de defensa en contra de la sentencia de
mérito; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 427, fracción 11 y 428,
segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México,
de aplicación supletoria a la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, en términos de su artículo 10, se DECLARA QUE CAUSÓ EJECUTORIA la
sentencia dictada el veintidós de abril de dos mil veinticuatro, en en la que se
determinó lo que a continuación se cita el fallo de mérito:

"IX.- En atención a lo expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos
98, fracciones 1, 11,111, IV, 100, fracción 11 y 102, fracción 11 de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, se declara la nulidad lisa y llana de las
boletas impugnadas, quedando obligado el SECRETARIO DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a cancelar el registro de las boletas
con números de infracción

; el TESOREROde esta Ciudad, deberá efectuar la
devolución de las cantidades pagadas indebidamente en relación a dichos actos
declarados nulos, por las cantidades de:

, CADA UNA, pagadas con los Formatos
Múltiples de Pago a la Tesorería con líneas de captura

y
tal como se aprecia de las consultas de pagos por

internet, mismos que obran en autos de la foja diez a la catorce.

Lo anterior, en el término de QUINCE DíAS HÁBILES contados a partir del día
siguiente en que surta efectos la notificación del auto que declare que causó
estado la presente sentencia."

Por lo tanto, queda obligada la autoridad demandada a dar cumplimiento a la
citada sentencia, en la forma y plazo señalados.- NOTIFíQUESE
PERSONALMENTE.- Así lo proveyó y firma la Licenciada SOCORRO DíAZ MORA,
Magistrada Presidente de la Tercera Sala Ordinaria jurisdiccional de este
Tribunal, e Instructora en el presente juicio, ante la fe del Licenciado ARMANDO
GUIBERR HERRERA, Secretario de Acuerdos.
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